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 Consulta formulada por MEDCOMTECH GROUP mediante correo electrónico de 18 de 
diciembre de 2025 

MUESTRAS de los productos a suministrar que permita verificar el cumplimiento de todas 
las características técnicas mínimas exigidas en el pliego de prescripciones técnicas: Los 
licitadores presentaran: 

Muestras: Al menos 3 unidades introducidas en su envase original y contenidas en su caja, 
debidamente relacionadas en un ALBARÁN. Identificadas cada una con el nombre de la 
empresa, referencia, y número de lote al que se presentan. 

La referencia del articulo presentado como muestra debe estar correctamente identificada 
y debe coincidir con la ficha técnica presentada, el albarán, y la oferta realizada (la 
referencia será la misma en todos los documentos y coincidirá con la muestra). 

Cuando se oferten lotes con distintas medidas del mismo artículo, se presentarán muestras 
de todas las medidas ofertadas. 

Las muestras irán con su envase original con objeto de poder observar otros aspectos 
requeridos del envase.” 
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